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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00222118- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
EI artículo 1° de la Resolución RD-2025-1008-E-UNC-DEC#FCQ en el cual se deslizo un error en la confección del
mencionado artículo; y
 
ATENTO:
          A la necesidad de salvar el error;
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1º: Modificar el artículo 1° de la RD-2025-1008-E-UNC-DEC#FCQ en el sentido de:
 

Donde dice: Debe decir:
Matemática II (0060): 10,00 (diez) Matemática II (0060): 7,50 (siete c/50)

 
Artículo 2º: Protocolizar, comunicar, archivar e incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. -
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